
,.1io.,,.,

"w,'<G.'
Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CORRECCION DE AREA DE GESTION
MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL
No 03 / 2018 - DECRETO N" 1402t11.04.2018

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos mod¡ficatorios

CONSIDERANDO:
- Decreto No 2.060 de 2017 del Min¡sterio de Hacienda sobre

modificaciones presupuestar¡as para el año 2018
- Decreto Alcaldicio N" 4'187 de 14 de d¡ciembre de 2017 queaprueba

el Presupuesto Mun¡c¡pal año 2018
- Decreto N' 1402111.04.2018 que aprueba Modificación

Presupuestaria Municipal N" 03/2018
- Ord. (Alc.) 212116.04.2018 que sol¡cita at Honorabte Concejo

Mun¡c¡pal corregir Area de Gestión del Ord. (Alc.) N' 183/03.04.2018
- Sesión Ordinar¡a No 12 del 17 de Abril de 2018 del Honorabte

Concejo Municipal de Ch¡llán Viejo.
- Certificado S/N del 18.04.201 7 del Secretario Municipal, donde

¡nforma que en sesión ordinar¡a No 12 de¡ 17 de Abril de 2018, el Honorable Concejo Municipal acordó, por la
unanimidad de sus m¡embros asistentes, correg¡r el ord. (Alc.) N' 183/03.04.2018, sobre propuesta de
Modificación Presupuestar¡a Municipal N' 03/2018

- Los Decretos Alcaldicios No 2.030 del 09.'t2.2008 y 499 det
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atr¡buciones al Adm¡nistrador Municipal,
respectivamente

- Decreto N' 84/05.01 .2018 que modifica subrogancias automáticas
para funcionarios.

DEcREro N. tr {i:j;,

DECRETO:
1.- APRUEBESE la corrección det Ord. (Alc.) N' 183/03.04.20.18,

sobre propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N'03/2018, según acuerdo N" 62118 adoptado en
Sesión Ordinar¡a N" 12 del martes 17 de Abril de 2018, en los términos que se indican a continuación:
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